
cÉDULA DE tNFoRMActóN DE TRAMITES
y sERvrcros DEL MUNtctpto DE JocortrlÁN

NOMBRE: tnÁmltr' X SERVICIO:

Ventanilla Única. (SARE)

DESCRIPCION:

licencia, la cual contendrá las especificaciones y cond¡c¡ones para su ejercicio.

FUNDAMENTO LEGAL:
Art. 100, 254 Y 257 del Bando Municipal De Policía Y Gobierno 2017. Impuestos y derechos contemplados en el código Financiero An. 120 al I59. Ley de

coordinac¡ón fiscal vigente art I 0-A

EOCUMENTO A OBTENEfu L¡cencia de Func¡onamiento de bajo riesgo. VIGENCIA: lAnual

SI NO
x

DIRECCIÓN WEB NO APLICA

Apertura de establecimientos de bajo riesgo

'FUNDAMENTO 
JURÍDICO-ADMTNTSTRATTVO.

UTILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

PERSONAS FíSICAS

l) Formato Unico de Apertura Rápida de EmPresas

debidamenre requisitado
2) Copia de ldentificación Oficial (Credencial de elector,
Pasaporte, Licencia de Conducir Cartilla Militar)
3) Copia del documento que acredite legítimamente Ia

propiedad o posesión del lnmueble (Escrituras o Contrato de

Arrendamiento)
4) Opinión de Factibilidad de Uso de Suelo

5) Carca responsiva de protección civil

ORIGINAL

I

coPlA(s)

I

Dispgsic¡ones Mun¡c¡pales.

Con la documentación se forma un expediente Para Senerar un

respaldo deL otorgamiento de la Licencia de funcionamiento que se

requiere.

PERSONAS MORALES

En caso de tratarse de una persona moral, además de los

requisitos anteriormente rhencionados en persona física:

l) Copia del Acta Const¡tutiva u otro documento que acredite
la constitución legal de la empresa.

2) Copia de la identificación oflcial del representante legal

(Credencial lFE, Pasaporte) i en su caso copia del Poder

Notarial que lo acredita. .

ORIGINAL

I

coPrA(s)

I

Dispos¡ciones Municipales.

Con Ia documentación se forma un expediente para Senerar un

respaldo del otorgamiento de la Licencia de funcionamiento que se

requ iere.

INSTITUCIONES PÚBLICAS

En caso de tratarse de una institución pública, persona moral,

además de los requisitos anteriormente mencionados en

persona física:

l) Copia del Acta Constitutiva u otro documento que acredite
la constitución legal de la empresa.

2) Copia de la identificación oficial del representante legal

(Credencial lFE, Pasapone) y en su caso copia del Poder

Nonrial que lo acredita.

ORIGINAL

I

coPrA(s)

I

Disposiciones Municipales.

Con la documentación se forma un expediente Para generar un

respaldo del otorgamiento de la Licencia de funcionamiento que se

requiere.

OTROS

ORIGINAL cpPlA(s)

20 MINUTOS TIEMPO DE RESPUESTA: I I 24 HORAS

VIGEÑC¡A:: Un año,

C.,_O§rtO; ;L
SIN COSTO

EFECTIVO
N/

TARJETA DE CRÉDITO N/A TAR]ETA DE DÉBITO NiA
EN LINEA (PORTAL DE

PAGOS)
N/A

DÓNÚE PoDRÁ PAGARSE: N/A

OTRA§ ALTERNATIVAS: Ninguna

cRrrESro§ DE

RESOLUCToN DEr
TRAFII:IE :1 ,:,,'.:

Dicho giro se autoriza por considemrse de menor r¡esgo, presta un servicio a la ciudadan,a, se Senera auto emPleo en alsunos casos, se autoriza

por el abastecimiento de primera necesidad y no contraviene las disposic¡ones Municipales.




